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Sevilla. 21 de mayo de 1992,

ANTONIO PASCUAL ACOSTA.
Consejero 4e Educación y Címaa

-.
MANUEL CHÁVES GON2'.A.W.'
Ptmdene de la Junla ..AndaludI

22283

, :-,'<' "-j</"~;---'("',.,. . .
í 5291 LEY 811992. dé 27 ·dé mayo, por la que se fijan las

características bdsi.cas de la operación de endeudamiento
. autorizada por la Ley 311992. dé 17 de marzo, para lo

conslfucción de/edificio s;edede la Corporación Aragofl5O.
dé Rodiq Y:1'eJe.J!!.ón. .,.;.,> . '

···Eri nombredeí~Y. colJlÓ~dente';kiaComunidadAutónoma
de, Aragón; pr<>mul¡o la p-..te Ley, aprobada .par las Cortes de
A"l3ón, y onIeno se publique en el «BoletlnOliciaI de Araoón» y en el
«BoIeUn Oficial del~; todo .ello de coq.formidad con lo dispuesto
en. los artículos 20 y 21 del Eslat!rtO 4e Autonomía,

COMUNIDAD AUTONOMA'
DEARAGON

15290' LEr'711992, de 19de.tnayo, de modifia:u:ión del artiiuJo
31 de la Ley 311984. de 22 de junio. del Presidente. de la
DipuJación General y de la Administración de la Comunj..
dad Autónoma -de, Aragón. -

En nombre del Rey y como Presidente'de la Comunidad Autónoma
dc Aragón, pr<>mulgo la presente Ley,aprobada par las Coites de AtqÓIl·
y ordenase publique en el «Boletín Oficial de Ara¡ón» >: en el «Boletín
Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 20 y21 del Estatuto.de Autonomía.

PREAMBULO

El Plenodelas Cortes de Ára¡ón.en sesión ck, 17 de octubre de 1991,
aprobó una proposición de Ley que modificaba el apartado 1 del~
lo 31 de la Ley 3/1984, <le 22-de junio, del Presidenle,de laDi~
General y de la Administración de la Comun.ídad'Autónoma de~

Con esIa mOdificación legal se adaPtaba la -mzae¡ón de la'
Administración de la Comunid8d Autónoma al objetivo de conseaWrun
óptimo funcionamiento de. la misma. Sin embarao. con Ia'redacción
actual del articulo 31 de esIa Ley se P"'duce la paradoja de la exiaencla
de la apr<>bación de una Ley de Cortes de A"'IÓn, lo quellova implfcilO

, .Ja ,tramitación de la correspondiente inic,iativa le¡islaúva -proposición
o I?royeeto de,~-. con el consiguiente.retraso en la COIlICCUCÍÓD def
objetivo pretendido. "",,' -

La presente Ley pretende evitar estos pr<>blemas, filcullan<io la.
modificación de, la Administración Autónoma mediante "Decreto' de
Presidencia. pero con las .prantias·necesariu,~ qved psto>« la
nueva organización .no 'Se vea incrementado..' . -"<'-- "

. Artículo único,-Se modifica el articulo 31 de la Ley 3/19~, de 22 de .
Jumo, del Presidente, de la Diputación General y de la AdmmlSU'aCión
de la Comunidad Autónoma de AragÓfi. que queda' redactado de -esta
forma: -

«Artículo '31.-La Administración -de la Comunidad Autónoma'x
organiza en Departamentos cuya creación, extinción o :modificación de
su denominación o competenCias se llevará a cabo mediante Decreto de
Presidencia. dentro del limite total de los créditos consignados en los
presupuestos- de la Comunidad' A\~t6noma.»

DISPOSICIONES FINALES

" Primera.-Se fac!Jlta a'la Di~utBci6nGeneraíparadietar las disp05:i
cl0i].es reglamen!.anas que reqUJelll e1.desaITC?Uo de Ja present~ Ley.

Jegunda.-La presente Ley entra.r8 en v\gor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial. de Aragón».

PR.EAMBUW" e
.. ,'•• ' ,,-"', ,'<

, La u,y 3/1992, de '17 de marzo,parla,queso concede un crédito
extraordioano por importe de 1.100.000.000 de pesetas para la cons
trucción del edificio sede de la Corporación Aragonesa de Radío y
Telev.isión.en~u artículo 1.O~ilutoriZa a la DiRutación General para que,
a ese fin. concierte una o varias opei'aciones, financieras hasta ,el límite
de 1.100.000.000 de pesetas, con arrealo a las' características que se
determinen por la leY de Coites de. AIlI&ÓJ\. .

El articulo 94 de fa Ley 4/1986, de 4' de junio, de Hacienda de la
ComunidadAutónoma.deA~ dispone que la Ley autorizante.del
endeudamiento podrá deferir a la Diputación General la concreta
determinación del tipo de interé$,a pr<>puesta del Consejero de
Economiay Jiacicilda,1iempre que su fi¡"ación defiñitiva precise de una
apreciación .lÓC1'íea Q dependa esencia mente de la variabilidad del
mereado finanaelO. .... .,..'.' .' "

, La. evolución ,:ele' ,lapolltia' monetaña "y.de lOs tipos de ,interés
de~iDa que Iasprecaucio.DeS a adoptaren .el ~~~ieDto. de ·Ias
operaClOoes"finanaeras se lIGOIIlpañen de la 'fleXlbilldad Y libertad
:precisas para ·la' adopción deles- decisiones 'más convenientes a los
pr<>plos intereses de la Comunidad Autónoma d~ ~n. cuyo: fin
constituye el contenido de la pre5enteLe}' de eodeudamlento.

Articulo 1.0 S. autoriza a la Diputaetón General para que proa:da
a: concertar UDa,ovarlas operadonesde crédi~ en moneda y mercados
nacionales, baSIíl e1límitelle 1.\00.000.000 de pesetaS, con arreglo a las
sj¡ui~~.~~,~,:;::':_',~:,,,,,,:,;,~~,,,"(,~,,!,.; ( --~':- '.

" al La modalidad de la'opera<ión u opera<ioneS de endeudamiento
será la-de cuenla de _ilO, con un periodo de diIposición que no será
inferior a teísmesei." ' , '. -"~". '.' .', •
. b) El tipa de intem será'decidido par el Consejo de Gobi.....o de
la Diputación Qenera1 de Ara¡ón Ji propuesta del Consejero de .Ei:Ono
mla y Hacienda, teniendo en cuenta los que rijan en la fecha de
formalización, de acuerdo con la evolución de los m_os fioaneieros.
. el La duración de las o~ones suscri... no será superior a seis

años, nie1~ de QRftCUl 'inferior.a-un año, -con una amortización,
par la modalidad qUe en cada,caio resulte más conveniente, a reaIi2ar
en el periodocom~ <IItre'los anteriores. '.
, d)Podrán uttliaane los instrumenlos de control. de' riesgo de
::=s~~,~oancíen>ofrezeo!Y' entre otros, el de las

"~'·Art:2.° El 'importe de18s o~raciOne5-deendeudamiento deberá
destinarse a la cobertura finanCIera de los cFéditos señalados en el
art(cUlo 2.0 de la Ley 3/1992, de 17 de mano: .

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vi¡or el mismo día de ·su publicación en
el «Boletfn Oficial de Aragómo.

Asilo dispongo a loseiectos del artículo ·9; I ,de la Constitución y.105
correspondientes del Estatuto de Autonomía '-de.Aragón. "

Zaragoza, 27 íte mayo de 1992.
EMILIO EIRDA GARClA

Prelidentede la DipulBCiónGenenl
de AnllÓn

'(Publicada ni e/·do/nín Oficial-lk Aragón» numew 67, de 12 de junio di' 1991)


